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MINISTERIO DE DEFENSA
15143 ORDEN 413/38507/1989, de 27 de abril, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 16 de enero de 1989. en el
recurso contencioso-aáministrativo interpuesto por don
Luis Miranda Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciOS<radministrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. C<?mo demandante, don Luis Miranda Femández, quien
postula por sí m.tsmo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 24 de febrero de 1987 sobre
contín~ción en el servicio activo hasta -la edad de retiro, se ha dietado
~ntenCla,con fecha 16 de enero de 1989, cuya parte dispositiva es como
sIgue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso--administrativo
intemuesto por don Luis Miranda Fernández contra Resolución del
Ministerio de Defi:Dsa de 24 de febrero de 1981, debemos declarar-Y
declaramos que la lOSOlución impugnada no es conforme a derecho y como
tal la anulamos. declarando el derecho del recurrente a continuar en
servicio activo hasta la edad de retiro, a tenor de la Orden de 30 de
octubre de 1978; sin hacer expresa condena en costas.

Así. por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Or¡ánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitida en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virt~d.. d~ ~nformida:d con lo ~s~blecido en la Ley Regula·
dora de la lurisdiCClon ConteoCloso-AdmlIDstrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio~De~ 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios tenmnos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15144 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 24 de enero de 1989, en el recurso conten~
cioso-atiminiJtrativo número 92/1987, interpuesto contra.
resolución del Consejo de Ministros de fecha 27 de diciem
bre de 1985 por la «Compañía Extremeña de Bebidas
Gaseosas. Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 92/1987, en única
instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, entre la «Compañía
Extremeña de Bebidas Gaseosas, Sociedad AnónimB», como deman
dante, y la Administración General del Estado, como demandada,
contra resolución del Consejo de Ministros de fecha 27 de diciembre
de 1985, sobre denegación de la solicitud de concesión de beneficios
presentada por la recurrente al concurso convocado por el Real Decreto
1438/1981, de 19 de junio, en la Gran Area de Expansión Industrial de
Extremadura, se ha dietado con fecha 24 de enero de 1989 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioscradministrativo
ínterpuesto por la representación procesal de la "Compañía Extremeña
de Bebidas Gaseosas, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 1985, dietada en el
expediente administrativo a que se -tefieren estas actuaciones, debemos
declarar y declaramos, dejando sin efecto la indicada resolución, la
nulidad de las actuaciones administrativas en los términos que han
quedado conSIgnados en el septtmo fundamento de esta resolución y no
se hace expresa imposición de costas.» '

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios térmínos la referida sentet:tcia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de laLev reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Dma. Sr. Subsecretario.

15145 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic·
tada con fecha 14 de febrero de 1989. en el recurso
contencioso-administrativo número 73/1988, interpuesto
contra Resoluci6n del Consejo de Ministros de 6 de
noviembre de 1987 por la Entidad mercantil «Hermanos
Platero Maté, Sociedad Anónima».

. En ~l recurso contencioso-administrativo numero 73/1988, en única
mstancl3. ante la Sala del Tribunal Supremo, entre la Entidad mercantil
«Hermanos Platero Maté, Sociedad Anónima», como demandante y la
Administración General del Estado, como demandada. contra R~lu
ción del Consejo de Ministros del día 6 de noviembre de 1987, sobre
concesión de beneficios del gran área de Castilla y León, se ha dictado
con fec!Ja 14 de febrero de 1989 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sIgUe:

«Fallamos: Que estimando el recurso, anulamos los actos combati~
dos por su disconformidad en el ordenamiento juridico, reconociendo
en consecuencia el derecho del recurrente a obtener los beneficios
establecidos por los Reales Decretos 1481/1981 y 3361/1983, para las
acuvlCiades del gran área de expansión de Castilla y León, y a la
subvención del 24 por 100 del importe de la inversión prevista en el
pro.yecto. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15146 RESOLUCION de 22 de junio de 1989. de la Secretana de
Estado de Hacienda. por la que se convoca concurso público
para otorgar avudas a la investigación sobre temas relativos
al andlisis del gasto público.

llmo. Sr.: El Instituto de Estudios Fiscales tiene a su cargo las
actividades de investigación, estudio, publicaciones y asesoramiento en
las materias relativas a la actividad presupuestaria y fiscal de la
Hacienda Públíca r a la incidencia del ingreso y el gasto público sobre
el sistema econónnco y social.

Al objeto de contribuir a la promoción y el desarrollo de estudios e
investigaciones en materia de gasto público, ~

Esta Secretaria de Estado ha tenido a bien disponer.

Primero.-&: convoca concurso público para la adjudicación de
ayudas a la investigación en temas relativos al gasto público, de acuerdo
con lo que se establece en las bases contenidas en el anexo Ide esta
ResolUCIón.

5egu.ndo.-Los participa:l1es deberán formular su solicitud conforme
al modelo que se establece en el anexo IL

Tercere.-El Instituto de Estudios Fiscales adoptará las medidas
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolu
ción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1989.-E1 Secretario de Estado, José Borrell

FonteUes.

Dmo. Sr. Director del Instituto de Estudios Fiscales.
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ANEXO 1

Bases de la CODYocatoria de ayudas a la investigación sobre temas
relativos al análisis del gasto público

Primera.-Se convocan las siguientes ayudas;

A) Cinco ayudas, de 1.000.000 de pesetas cada una, para la
realización de trabajos de investigación.

B) 10 ayudas, de 500.000 pesetas cada una, para la realización de
compilaciones de lecturas monográficas.

C) 10 ayudas, de 500.000 pesetas cada una, para la realización de
trabajos de recopilación bibliográfica.

No obstante 10 anterior, tanto el número de ayudas como la cuantía
de las mísmas, ",lativas a los tres grupos, podrá ampliarse, divídine,
reducirse o distribuirse indistintamente entre los tres grupos de ayudas
si así 10~ conveniente el Jurado, y siempre que no se supere la
cuantía máxima total prevista en la presente convocatoria (15.000.000
de pesetas). •

Segunda.,:",Los trabajos de in~es. 'óo, las compilaciones de lectu·
ras y las recopilaciones bibli cas deberán venar sobn: temas
R:1auvos al análisis del gasto pú lico. En particular, se proponen los
siguientes temas:

Modelos matemáticos para el análisis del sasto público.
Gasto público y deseentralización. .
Impacto del gasto público en el desarrollo regional.
El <h!ficit público.
Fmanciación de la Seguridad SociaL
Gastos comprometidos iITenunciables y gasto opcional.
Percepción social del gasto público.
El efecto redistribotivo del gasto público.
Empn:sa pública Y sasto público.

Los temas anteriormente señalados no constituyen títulos a los que,
liteIll1mente, deban ajustane los prorecm..s que se pn:senten al concurso.
En consecuen~ los solicitantes, Justificándolo en la Memoria que
deben presentar, podrán proponer las modificaciones que estimen
pertinentes a los temas propuestos, así como proponer temas distintos
de los anterionnente señalados, siempre que se refieran al estudio de
alguna Jilceta del sasto público.

Las compilaciones de lecturas y las recopilaciones bibliográficas
habrán de referirse cuando ello sea necesario por razón de la naturaleza
del tema elegido, tanto a publicaciones españolas como a extranjeras.

Tercera.-50n requisitos necesarios para poder participar en el
concurso el poseer la nacionalidad española y el estar en posesión de un
tituo superior universitario. .

La participación en el concurso podrá efectuarse tanto a título
individual como a título colectivo, fonnando parte de un grupo o equipo
de personas.

Cuarta.-Las personas que deseen participar ,en el concurso deberán
aportar síete copias de la documentación que se indica a continuación:

a) Para optar a cualquiera de las ayudas que se convocan:

Solicitud, confonne al modelo que se establece en el anexo II de la
Resolución de convocatoria. -.

Currículum vitae del candidato o candidatos, con expresa indicación
de sus respectivos títulos académicos y profesionales, así como de las
obras y trabajos publicados.

Cuantos otros documentos se estimen pertinentes por el candidato o
candidatos al objeto de avalar su solvencia científica y profesional.

Declaración Jurada de no recibir otra ayuda de investigación con
fondos públicos para la realización del mismo trabajo.

b) Para optar a las ayudas para la realización de trabajos de
investiga.ción:

Memoria descriptiva del proyecto de investigació~ con indicación
detallada de los objetivos generales, interés y oportunidad del tema,
contenido y estructura del trabajo a realizar, medios instrumentales o de
otro tipo que se pretendan utilizar, alcance de los objetivos concretos de
la investigación y posibilidades de aplicación práctica de los resultados.

Calendario propuesto para la realización dcl trabajo.
Bibliografia y otra documentación y experiencias imcia1mente identi~

ficadas sob", el tema
c) Para optar a las ayudas para la realización de compilaciones de

lecturas monográficas:
Memoria descriptiva del ámbito temático a que se refiere la

compilación. .
Esquema del estudio introductorio que deberá preceder a la compIla

ción, indicando el planteamiento y las 4ifere~tes partes de,l lt1;i~mo.
Relación de los textos que se prevé mclulf en la compIlaClon.
Bibliografia y otra documentación que inicialmente va a ser utili

zada.

d) Para optar a las ayudas para la realización de recopilaciones
bibliográficas;

Memoria descriptiva del ámbito temático a que se refiere la
recopilación bibliográfica. con indicaci~n del planteamiento y las
diferentes partes que habrá de tener'la mIsma.

Relación de las fuentes bibliográficas especificas que inicialmente se
prevea utilizar.

Quinta-El plazo para presentar la documentación que se exige en la
base cuarta anterior será de· un mes, contadó a partir del día siguiente
al de la Dublicación de la Resolución de convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La documentación deberán presentarse en el Registro General del
Instituto de Estudios Fiscales (caneCasado del Alisal, 6, 28014 Madrid).
o remitirse al mismo pOr cualq.uiera de los medios previstos en la Ley
de Procedimiento AdministrabVo.

Sexta-La valoración de las solicitudes presentadas se efectuará por
un Jurado integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Director geneta! del Instituto de Estudios Fiscales.
Vocales:

El Director del Gabinete Técnico de la 5ecretaria de Estado de
Hacienda.

El Jere del Gabinete Técnico de la Secretaria Geneta! de Planifica
ción y Presupuestos.

El SubdiR:ctor lOneta! de Estudios del Gasto Público del Instituto de
Estudios Flsca1es.

Dos Catedráticos de Univeta1clad.

Secretario: El Secretario general del Instituto de Estudios Fiscales.
Podrán no adjudicarse la totalidad o parte de las ayudas convocadas

si, a juicio del Jurado, las solicitudes presentadas no abnzan el nivel
de calidad suficiente para hacerse _oras de las mismas.

Séptima-Las ayudas serán adjudicadas por Resolución de la Secreta
ria de Estado de Hacienda. a propuesta del Jutado a que se refiere la base
anterior.

El fallo será inapelable y se hará público en el «Boletín Oficial del
Estado».

Octava-Los plazos para la entrega de los trabajos para cuya
realización hubiesen sido concedidas ayudas. serán, de seIS meses, en los
casos de compilaciones de lecturas Y de recopilaciones bibliográficas, y
de un año, en los casos de. trabajos de investigación. Dichos plazos
comenzarán a contarse desde el día Siguiente al de la publicación de la
Resolución de adjudicación de las ayudas en el «Boletín Oficial del
Estado».

No obstante lo anterior, el Director-general del Instituto de Estudios
Ytseales podrá conceder una prórroga en el plazo de entrega cuando
concurnm circunstancias excepcionafes que así lo aconsejaren y previa
solicitud por escrito del adjudicatario de la ayuda en tal sentido.

Novena.-Los trabajos de investigación, las compilaciones de lecturas
y las recopilaciones bibliográficas, una vez concluidos, deberán ser
entra~ en el Registro Geneta! del Instituto de Estudios Flsca1es, o
remitidos al mismo por cualquiera de los medios previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo;

Deberá hacerse entrega de _ ejemplaR:s (original y dos copias). que
deberán reunir las caracteristicas de presentación que se señalan en las
bases siguientes. El texto original se presentará sin encuadernar. Las dos
copias deberán presentarse encuadernadas por cualquier procedimiento
idóneo de los habitualmente utilizados en la industria_ de artes gráficas.

Décima.-Los trabajos de investigación deberán reunir las siguientes
caracteristicas de pn:sentación:

a) Deberán presentarse correctamente mecanografiados a doble
Cspaclo, en hojas tamaño UNE-A4 numeradas correlativamente. Tanto
el texto mecanografiado como los cuadros, gráficos, o tablas estadísticas
que en su caso pudiera contener el trabajo deberán reunir las condicio
nes precisas para poder ser compuestos o reproducidos por alguno de los
sistemas propios de la índustria de artes gráficas.

b) Deberán contener un anexo bibliográfico en el que se relacione
la bibliogralla consultada o utilizada y otra que se conside", de interés.
las obras que en el mismo se retacionen se referenciarán en la fonna que
es habitual en las obrascientfficas, haciendo constar, en todo caso, el
nombre del autor, título de la obra, edición,. población, año y número
de páginas.

El anexo biblio8ráfico deberá acompaftarse con independencia de
que en el texto del trabajo se ~yan- ido intercalando las correspondien·
tes citas o refen:ncias bibliográficas.

c) En su caso, deberán contener un anexo en el que se recojan los
cuadros estadísticos consultados o utilizados, salvo que los referidos
cuadros se hayan incluido ya en el lugar correspondiente en el texto.

d) Deberán contener, a modo de introducción, un resumen, de una
extensión no inferior a SOO palabras ni superior a 1.000, en el que, de
fonna clara y concisa, se refleje el contenido y principales aportaciones
del trabajo realizado. AsimiSIDO, se señalarán en dicho resumen los
términos que se consideren palabras clave o descriptores del contenido
del trabajo.
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Undécima.-Las compilaciones de lecturas deberán contener.

a) Un estudio preliminar del autor sobre: el tema C?bjeto de ~a
compilación y un análisis de los textos selecctonados. Dicho estudio
deberá presentarse correctamente mecano~ado a doble espacio, en
bojas tamaño UNE-A4 numeradas correlatIvamente.

b) Los textos seleccionados, con indicación del autor de.1os mismos
y la Identificación exacta de la publicación en donde apareo.e.ron. En el
supuesto de textos publicados en un idioma distinto a ~qUlera de los
oficiales en el Estado español, deberá alX?rtarse, ademas del texto en el
idioma originario, una traducción del mIsmo al castellano.

Los textos, incluidos los cuadros, gráfi~s o tablas.~tadísticas q~ en
su caso pudieran contener, deberán re~ las condiCIOnes de <:landad
precisas para ser compuestos o reproduCldos por alguno de los SIstemas
propi~ ~e la industna de artes gráficas.

Duodécima.-Las recopilaciones bibliográficas deberán contener.

aJ Un informe sobre la bibliografia. presentada, en el que ~ realice
un análisis de la misma Y se indique el estado de la cuestIón y las
principales líneas y temas de investigación. Dicho infonne deberá
presentarse correctamente mecanografiado a doble espacio, en hojas
tamaño UNE-A4 numeradas correlativamente.

b) Un fichero de referencias bibli02fáficas principales, con resúme
nes breves de las mismas (de lO a 15 Tineas).

c) Un fichero de referencias bibliográficas secundarias, en el que se
podrá omitir el resumen de la obra señalada.

Las fichas de ",f"",ncia bibliográficas debenin elaborarse de acuerdo
con las normas internacionales de descripción bibliográfica, y su
presentación y redacción deberá estar cuidada y dispuesta para su
posible publicación.

Decimotereera.-El importe de las ayudas será abonado a los adjudi
catarios de las mismas una vez que el Jurado a que se refiere la base
sexta acepte y dé conformidad a los trabajos presentados.

A tal efectn el Jurado, a la vista de los tIabajos ~tados, valorará
que éstos estén sujetos a las condiciones establecIdas· en las presentes
bases y a las condiciones propuestas por el autor al presentarse al
concuno así como su calidad científica. Según esto, podrá denegar el
pago de' la ayuda inicialmente concedida .y/0 condicionarla a la
introducción de las modifi~ciones ~uc: ~ estImen oportunas. .

Decimocuarta-Los trabajOS benefiClanos de las ayudas entrarán en
propiedad de la Secretaría de Estado de Hacien~ que~pub~carlos
íntegra o parcialmente en sus revistas o colecc:tones editoriales, Sln que
los autores reciban otra cantidad por ningún concepto. '

Decimoquinta.-La participación en este .concurso supone la acepta
ción expresa de las bases de su convocatona

ANEXO II

Ayudas. la ·.investigación sobre temas relativos al análisis del gasto
público

MODELO DE INSTANCIA

Don .................................• de años de edad, de nacionalidad
española, con domicilio en ..........• calle/plaza , número :.;.,
código postal ...........................• teléfono ...........................• en poseSlon
del título de , con documento nacional
de identidad ......................• en su propio nombre. O en represenU!ción
del equipo constituido con don ....................• con documento nacIonal
de identidad ; don ............................• con documento·
nacional de identidad ; don , con
documento nacional de identidad ; don ,
con documento nacional de identidad ..................• y don ,
con documento nacional de identidad , ante V. 1.

EXPONE: Que a la vista de la convocatoria del concurso para la
concesión de ayudas para la realización de tra~jos de
investigación, compilaciones de. lecturas monográíicas y
tIablijos de recopi1ación bibliográfica, p~blicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número .........• de fecha ........• conSI~
derando reunir los requisitos exigidos, acepta en todos sus
términos las bases de dicha convocatoria, y adjuntando la
pertinente documentación.

SOLICrrA: La concesión de una ayuda para realizar un trabajo de
investigación/compilación de lecturas monográficas/tra
bajo de recopilación bibliográfica (táchese lo que no pro-
cesa), sobre el tema c.................•....................................... ».

En ........................•• a de ..•....................... de 1989.
(Fmna)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ESTU
DIOS RSCALES.

15147 RESOLUClON de 26 de junio de 1989. de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
dispone la emisión de pagarés del Tesoro para su entrega
al Banco de España. .

En virtud de lo dispuesto en los números 1 y 4.2.3 Y5.2.1 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de e~ero d: 1989,
modificada por las de 20 de marzo y 26 de mayo del mIsmo ano•.y en
uso de la delegación contenida en el número 3 de la Orden del mIsmo
Ministerio de II de enero de 1989, , . .

Esta Dirección General ha adoptado la stgUIente ResolUCIón:

1. Entregar al Banco de España, a petición d~l mismo, de~da del
Estado formalizada en pagarés del Tesoro por un Importe nomInal de
100.000 millones de pesetas. .

2. Características de los pagarés que se emiten:

Fecha de emisión: 27 de junio de 1989.
Fecha de amortización: 14 de diciembre de 1990.
Tipo de interés: 5,5 por 100.
Tipo de adjudicación: 92,352 por 100.
Precio por pagan!: 461.760 pesetas. .
Fonna de representación: En anotaelones en cuenta.

3. La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día 27 de
junio de 1989 Y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro
Público en el mismo día.

Madrid, 26 de junio de 1989.-El Director general, Manuel Contbe
Gutiérrez.

RESOLUClON de 28 de junio de 1989. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple-
mentario de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono·Loto). celebrados los días 25. 26. 27 Y 28 de junio
de 1989.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 25. 26, 27 Y 28 de junio de 1989, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 25 de junio de 1989.
Combinación ganadora:. 47, 33, 27, JO, 45, 23.
Número complementario: 38.
Día 26 de junio de 1989. ~

Combinación ganadora: 12, 17, lO, 30. 24, 9.
Número complementario: 37.
Día 27 de junio de 1989.
Combinación ganadora: 21, 28, 32, 24. 6, 46.
Número complementario: 35.
Día 28 de junio de 1989.
Combinación ganadora: 26, 27, 38, 22. 25, 24.
Número complementario: 23.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme~o
26/1989, que tendrán carácter público, se celebrarán el dia 2 de jubo
de 1989, a las veintidós horas, y los días 3, 4.YS de j~io de 1989, a !as
diez horas, en el salón de sorteos del Orgattlsmo NaCIOnal de Lotenas
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno. 137. de esta
capital

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 28 de junio de 1989.-El Director general, P. S. el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15149 RESOLUClON de 23 de junio de 1989. de la Secretaria de
Estado de Educación. por la que se covocan ayudas de
Educación Especial para el curso 1989/90.

Las ayudas públicas de carácter individual destinadas a la Educación
Especial de disminuidos e inadaptados se hallan reguladas, fundamen
talmente y con carácter general, por una parte, por el Real Decreto


